
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y
109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo previs-
to en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de Con-
sumo de Cantabria.

Santander, 1 de agosto de 2006.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/13681

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 610/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm.
610/06/ARB formulada por D. Pablo Faustino Gutiérrez
Bedia frente a la empresa denominada MEGAMOTOR, S.A. se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
al reclamante que, contra dicha resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los
artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo, según lo previsto en el art. 116 de la precitada Ley
30/1992,  dispone del plazo de un mes para interponer
recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 1 de agosto de 2006.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/13682

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 568/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm.
568/06/ARB formulada por Dña. Joaquina Bolado Alcalde
frente a M. JOSÉ GÓMEZ VAYAS se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común, a la notificación por medio
del presente edicto; haciendo saber a la reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y
109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo previs-
to en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de Con-
sumo de Cantabria.

Santander, 1 de agosto de 2006.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/13683

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 570/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm.
570/06/ARB formulada por D. Miguel Ángel Fernández
Giraldo frente a la empresa BAZAR CANARIAS se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, a la notificación
por medio del presente edicto; haciendo saber a la recla-
mada que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo
de dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los
artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
según lo previsto en el art. 116 de la precitada Ley
30/1992,  dispone del plazo de un mes para interponer
recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 1 de agosto de 2006.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/13684

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 532/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm
532/06/ARB formulada por Dña. Antonia Martínez Gutié-
rrez frente a la SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE VIVIENDAS
“CABIDO BLANCO” se procede, a efectos de su conocimiento
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber a la sociedad reclamada que, con-
tra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
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